
 

 
Dirección General de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 

INFORME  DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 
 
 

Teniendo en cuenta que para alcanzar el objeto del contrato es necesario realizar 
el servicio de urgencias con disponibilidad permanente (24 horas los 365 días del 
año) y disponer de los recursos materiales y humanos necesarios para la realización 
del mismo, la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio no puede 
prestar con sus propios medios este Servicio Público, por lo que ha de recurrir a una 
contratación externa para su ejecución. 
 

En ningún caso el contratista ejercitará potestades públicas ni realizará cualquier 
actividad que implique ejercicio de autoridad ya que las labores a desarrollar por el 
adjudicatario son exclusivamente labores auxiliares, de mero apoyo a la Administración.   
 

Además, se adoptarán todas las medidas necesarias para asegurar que no se 
establece ninguna relación entre los trabajadores de la empresa y la Administración de la 
Comunidad de Madrid. 
 

Madrid, a la fecha de la firma 
LA JEFA DE ÁREA DE PROTECCIÓN ANIMAL 

 

 

 

 

Vº Bº 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN 
AGROALIMENTARIA Y BIENESTAR ANIMAL 
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